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INFORME GLOBAL 
PROYECTO DE DECRETO  

 
“Por el cual se adiciona el Capítulo 7 al Título 3 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 1075 de 

2015 – Único Reglamentario del Sector Educación” 

 
Mediante el artículo 53 de la Ley 30 de 1992 “Por la cual se organiza el servicio público de la 
Educación Superior” se creó el Sistema Nacional de Acreditación con el objetivo fundamental de 
garantizar a la sociedad que las instituciones que hacen parte del sistema cumplen los más altos 
requisitos de calidad y que realizan sus propósitos y objetivos. 
 
A su vez, el numeral 1 del literal b) del artículo 36 de la Ley 30 de 1992, asignó al Consejo 
Nacional de Educación Superior – CESU la función de proponer al Gobierno Nacional la 
reglamentación y procedimientos para organizar del Sistema Nacional de Acreditación. 
 
En cuanto al Sistema Nacional de Acreditación, es preciso mencionar que el ingreso al Sistema 
es un acto voluntario de las instituciones de educación superior que, en ejercicio de su autonomía, 
deciden avanzar en el mejoramiento de la calidad y rendir cuentas sobre el servicio público que 
prestan a la sociedad, al tenor de lo establecido en el artículo 53 de la mencionada ley. Dicho 
precepto normativo evidencia, además, que la acreditación es un reconocimiento de carácter 
temporal que obtienen las instituciones de educación superior y sus programas académicos, por 
el cumplimiento de los más altos requisitos de calidad y que realizan sus propósitos y objetivos, 
conforme a los criterios definidos en el modelo de acreditación adoptado por los actores 
académicos que participan en el Sistema Nacional de Acreditación.  
 
El Sistema Nacional de Acreditación cuenta dentro de sus actores, con el Consejo Nacional de 
Acreditación - CNA, como un órgano de carácter académico cuya integración, funciones y 
reglamento, son establecidos por el Consejo Nacional de Educación Superior – CESU, conforme 
lo establece el artículo 54 de la Ley 30 de 1992. 
 
Bajo la atribución legal referida, el Consejo Nacional de Educación Superior – CESU definió la 
integración del Consejo Nacional de Acreditación – CNA con representantes de las comunidades 
académicas y científicas, y estableció sus funciones entre las cuales se encuentra la de 
recomendar al Ministerio de Educación Nacional el reconocimiento de la acreditación de 
instituciones de educación superior y programas académicos que han superado con éxito el 
proceso de evaluación, conforme a los criterios y procedimientos definidos en el modelo de 
acreditación. 
 
La evaluación que adelanta el Consejo Nacional de Acreditación – CNA con fines de acreditación 
en alta calidad de programas académicos e instituciones, se desarrolla con la participación de la 
comunidad académica representada en los pares académicos que son seleccionados de un 
banco que conforma y mantiene actualizado el Ministerio de Educación Nacional, según lo 
establecido en el artículo 29.5 del Decreto 5012 de 2009 “por el cual se modifica la estructura del 
Ministerio de Educación Nacional, y se determinan las funciones de sus dependencias”. 
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Por su parte, el Ministerio de Educación Nacional, de conformidad con los artículos 2.10 y 29.2 
del Decreto 5012 de 2009, dirige el Sistema Nacional de Acreditación y coordina los procesos de 
evaluación requeridos para efectos de la acreditación de programas académicos e instituciones 
de educación superior. 
 
Cabe resaltar que el modelo de acreditación desarrollado con el liderazgo del Consejo Nacional 
de Acreditación – CNA, y la participación de las comunidades académicas y científicas, fue 
adoptado por el Consejo Nacional de Educación Superior – CESU mediante Acuerdos y 
lineamientos. 
 
De acuerdo con el modelo de acreditación, las instituciones de alta calidad se reconocen, entre 
otras características, por el desarrollo de procesos de formación para la investigación, el espíritu 
crítico y la creación, y por sus aportes al conocimiento científico, el desarrollo tecnológico, la 
innovación, y la transferencia de conocimiento, en cumplimiento de los objetivos definidos en el 
artículo 6 de la Ley 30 de 1992, por lo que se hace necesario vincular al Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, en su calidad de ente rector de la política de ciencia, tecnología e 
innovación, para que se articule como un actor del Sistema Nacional de Acreditación. 
 
El modelo de acreditación que hace parte del Sistema Nacional de Acreditación, cuenta con una 
trayectoria de más de 25 años que ha permitido acumular conocimientos y experiencia en procura 
del mejoramiento de la calidad de la educación superior; pero que en consideración a las 
recomendaciones realizadas al Consejo Nacional de Acreditación - CNA, por parte de la 
International Network for Quality Assurance Agencies in Higher Education - INQAAHE y la Red 
Iberoamericana para el Aseguramiento de la Calidad en la Educación Superior – RIACES, se 
hace necesario actualizar este modelo, así como la identificación y articulación de los actores del 
sistema, que permitan conducir hacia la consolidación de la autonomía del Sistema Nacional de 
Acreditación.   
 
Con base en lo anterior y en atención a las competencias que se derivan del numeral 1 del literal 
b) del artículo 36 de la Ley 30 de 1992, se requiere organizar el Sistema Nacional de Acreditación 
con la identificación y articulación de los actores, y las etapas del trámite, para que la 
autoevaluación establecida en el artículo 55 de la mencionada ley, se complemente con la 
apreciación de condiciones iniciales, la evaluación externa por pares académicos y la evaluación 
integral que realiza el Consejo Nacional de Acreditación – CNA. 
 
De igual manera, el Consejo Nacional de Acreditación – CNA, mediante la expedición de guías 
académicas, ha recomendado la necesidad de que las instituciones de educación superior, con 
anterioridad a la presentación del informe de autoevaluación, adelanten una verificación externa 
de sus condiciones y del avance en el cumplimiento de los criterios de calidad. Esta apreciación 
de condiciones iniciales, adelantada por el Consejo Nacional de Acreditación – CNA, ha permitido 
identificar las fortalezas y oportunidades de mejora de los programas académicos e instituciones 
de educación superior. 

En ese entendido, en aras de propender por la autonomía del Sistema Nacional de Acreditación, 
recomendada por los organismos de evaluación y certificación internacional, INQAAHE, y 
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RIACES, y lograr la actualización del modelo de acreditación, es necesario que el Consejo 
Nacional de Educación Superior - CESU, en atención a sus competencias de coordinación y 
planificación previstas en el artículo 34 de la Ley 30 de 1992, desarrolle los lineamientos, 
principios, objetivos, fundamentos teóricos y conceptuales, así como los criterios de calidad, 
temporalidades y etapas para la acreditación. 

Con fundamento en lo anterior y con el propósito de brindar las herramientas normativas que 
requiere el Sistema Nacional de Acreditación, es necesario adicionar el Capítulo 7 al Título 3 de 
la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 – Único Reglamentario del Sector Educación. 
 
Por esta razón, de conformidad con lo previsto en el artículo 2.1.2.1.14 del Decreto 1081 de 2015, 
"Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector Presidencia de la 
República", el presente decreto fue publicado en el sitio web del Ministerio de Educación Nacional 
entre el 18 de marzo al 2 de abril de 2020, con el fin de recibir opiniones, sugerencias o propuestas 
alternativas por parte de los ciudadanos y grupos de interés. 
 
Asimismo, resulta pertinente referir que el Departamento Administrativo de la Función Pública, 
mediante comunicación de fecha 2 de junio de 2020, consideró que con el presente decreto “no 
se está adoptando o implementando un nuevo trámite, ni tampoco modificando estructuralmente 
uno existente, razón por la cual, no es necesario contar con el concepto de manera previa a la 
expedición del mismo por parte de Función Pública”. Asimismo, estimó que “el proyecto de 
decreto al tener por objeto fortalecer el Modelo de Acreditación que debe definir el Consejo 
Nacional de Educación Superior, resulta procedente como instrumento jurídico (decreto) para su 
incorporación en el Decreto 1075 de 2015”. 

 
Ahora bien, construida la propuesta de decreto, conforme a lo establecido en el numeral 8 del 
artículo 8 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el 
artículo 2.1.2.1.14 del Decreto 1081 de 2015, el proyecto de decreto fue publicado por quince 
(15) días calendario, en la página Web del Ministerio, entre el 18 de marzo y el 2 de abril de 2020, 
siendo objeto de observaciones ciudadanas.  
 
Enlace:  

https://www.mineducacion.gov.co/portal/secciones-complementarias/Proyectos-
normativos-para-observaciones-ciudadanas/394155:Proyecto-de-Decreto 
 
Durante el periodo de publicación del proyecto de decreto se recibieron once (11) observaciones 
de carácter técnico y jurídico. En las primeras se solicitó la modificación y ampliación de palabras 
y expresiones contenidas tanto en el proyecto de decreto como en los documentos de memoria 
justificativa y soporte técnico. Y respecto de las de contenido jurídico se solicitaron ajustes que 
abordaban otras normatividades, la adopción de nuevas posturas frente al carácter voluntario de 
la acreditación y el cambio del epígrafe del proyecto de decreto. 
 
Del análisis de los comentarios recibidos, se concluyó pertinente realizar ajuste sobre los 
documentos de memoria justificativa y soporte técnico, en cuanto al alcance y propósitos de la 

https://www.mineducacion.gov.co/portal/secciones-complementarias/Proyectos-normativos-para-observaciones-ciudadanas/394155:Proyecto-de-Decreto
https://www.mineducacion.gov.co/portal/secciones-complementarias/Proyectos-normativos-para-observaciones-ciudadanas/394155:Proyecto-de-Decreto
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acreditación. Las observaciones de carácter jurídico formuladas no fueron acogidas toda vez que 
se trataban de requerimientos sobre asuntos que no son objeto del proyecto de decreto, otros 
que desconocían las exigencias legales o que solicitan acciones ya realizadas anteriormente por 
otras disposiciones normativas incorporadas en el Decreto 1075 de 2015. 
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